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RE SOLUCION DE GERENCIA N° 3 115 - 2017-GDUAAT/GM/MPM N 

Moquegua, 
O 7 DIC. 2017 

VISTOS 

El Of1c1o N° 049-201 7-REGPOL-MOQ/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú rem1t1endo la Papeleta de lnfracc1on MP W 053115 y: 

CONSIDERANDO: 

Que, !as Mun1c1pal1dades son Organos de Gob1erno Local, con personería JUfldiCa 
de derecho público, y gozan de autonomía PolítiCa Económ1ca y Adm1n1stra t1va en los Asuntos de su 
competencia ta l como lo establece el Art 11 del Título Prelimrnar de la Ley Orgámca de Municipalidades- Ley 
27972 en concordancia con el Art. 194• de la Const1tuc1ón Política del Perú, 

Que, med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 053115 del 27 de 
Enero del 2017, la Pol1cía Nacional del Perú asignada al control de tránsito del distrito de Moquegua y 
Provincia Mans cal Nieto, ha impuesto al Sr(a) MANRIQUE TORRES JULIO W ILFREDO . conductor infractor 
del veh1culo con Placa de Rodaje FJX-856, la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Cód1go G.31· que ind1ca "En las vias 
públicas urbanas, circula r en la noche o cuando la luz natural sea insufici ente o cuando las 
condiciones de visibilidad sean escasas, sin tener encendido el sistema de luces reglamentarias, o en 
la red via l naciona l y depa rtamental o regional , circu lar sin tener Las luces bajas encendidas durante 
las veint icuatro (24) horas ". de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T!p1 f1cac1ón de Multas y Med1das 
Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns1to Terrestre. aprobado por el Texto Único Ordenado del 
Reglamento Nacional de Tráns1to- Código de TránsitO aprobado por O S N° 016-2009-MTC y mod1ficatonas 
la 1nfracc1ón cometida amerita una multa equ1va1ente al 8 % de la UIT v1gen te (S/ 324.00) Soles y la 
acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta c1tada cumple con las torr1alidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327 y conforme lo d1spone el numeral 1• del articulo 329• del presente 
procedimiento sanc1onador se rnic1a, con la entrega de la cop1a de la papeleta de rnfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns1to aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-M_TC y su 
mod1 f1catonas 

Que. de acuerdo al 1nC1so 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Trans.to, aprobado por Decreto Supremo N" 016 2009-MTC y su mod; f1catonas. establece "Cuando el 
presunto rnfractor no ha pagado la multa prev1sta para la 1nfracc1ón cometida, n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco (5) 
dias háb1les, contados a part1r del dia s1gu1ente de la not1flcac1ón de la papeleta de infracc1ón o resoluc1ón de 
1n1C10 de procedimiento sanc1onador. la Mun1c1palidad Provrnc1al deberá em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la 1nterpos1C1ón de los recurso adm1mstrat1vos de ley·. en ese entender y de la 
rev1s1ón del expediente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecidO por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que estando a lo rnformado oor la Polic1a Nac1onal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 -Ley General de Transpone y Tráns1to Terrestre Ley N° 27972-
Ley Or9án1ca de Mun1c1palidades. Ley N° 27444- Ley del Proced1m1ento Adm1n1st rat1vo General , así como el 
Texto Un1c0 Ordenado del Reglamento Nac1onal de Transno aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las visac1ones correspond1en¡es 
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SE RESU ELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a} MANRIQUE 
TORRES JULIO WILFREDO, por la tnfracctón al Transtto terrestre ttptftcaJa como G.31 establectdo en el 
O S N° 016-2009-MTC y modtftcatonas la sanctón de multa equtvale al 8 °/o de la UIT vtgente. cuyo monto 
aSCiende a a suma de S/. 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/1 00 SOLES) y la acumulactón 
de 20 pun:os. por la Papeleta de InfracCión al Transtto MP N° 053115 del 27 de Enero del 2017, de acuerdo a 
los fundamentos expuestos en la parte constderaliva de a presente resolucton 

ARTÍCULO SEGUNDO [1 presente acto tiene vtgencta desde la fecha de su 
emtstón. y contra el mtsmo puede Interponerse recurso tmpugnatono prev1sto en nuestro ordenamtento juridtco 
dentro del plazo de 15 días hábtles contados desde E:l día stgutente a su recepctón Asimismo, de no 
presentarse recurso tmpugnatono dentro del plazo de Ley. esta resoluctón quedara Ftrme y Consentida la 
Sanetón en sede admtntstrattva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede ftrme y consentida la 
sanctón en la sede admtntstrativa. el Area de lnfracctones y Sanctones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Segundad Vial, bajo responsabilidad funcional. deberá tngresar la sanctón al Reg1stro Naetonal de Sanciones 
por InfracCiones al Tránstto, que establece el cuadro de ttptftcactón de multas y medidas preventtvas 
aplicables a las tnfracctones de tránstto 

l-., ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la nottftcactón de la presente resoluctón al 
- ,# Conductor Infractor Sr( a) MANRIQUE TORRES JULIO WILFREDO, cor domtcilio en C H Alvarez THOMAS 

Sector Arequipa, a efecto de que en el plazo estableCido CUMPLA con pagar la multa correspondiente, baJO 
aperctbtmtento de soltcttarse su ejecución medtante Cobranza Coactiva 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

.. 


